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Procesado: RAMOS ALBERTO L. T.  

Juez de la Corte Provincial de Justicia de Guayas (a la fecha de los hechos investigados)  

Fiscalía presentó 23 elementos de convicción, entre los principales se encuentran los 

sumarios y sanciones administrativas seguidas en contra del procesado, los actos notariales 

efectuados, la certificación de su traslado administrativo –mediante acción de personal– a 

prestar sus servicios en la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 

Justicia de Guayas, además de versiones y conversaciones que mantuvo con los usuarios 

“Mayra Salazar”, “PM”, “Cariño”. 

En los chats con “Mayra Salazar”, ambos se refieren al proceso 09332-2021-04221, 

relacionado con Pablo M. y Banco del Pacífico, y a la conformación del Tribunal Cuarto 

(integrado por los jueces Ramos Alberto L. T. (ponente), Nelson P. M. y Alfonso O. R.), que 

conoció –y rechazó– un recurso planteado por la mencionada entidad bancaria. También 

hablan sobre obtener un puesto de trabajo para el hijo del procesado. En la conversación 

con “PM” se refieren al reintegro de un juez y con el usuario “Cariño” comenta sobre el 

operativo del caso Metástasis, refiere que unos “panas” suyos de Santo Domingo estarían 

involucrados. En otra ocasión, el procesado se refiere a una audiencia de Babahoyo, “si no 

confirman la sentencia...no nos pagan nada”, dice. 

Entre los principales elementos de convicción se incluyeron: 

De fojas 15637: de la materialización de la información contenida en teléfono celular de 

Mayra Salazar consta un chat con el usuario “Juez Alberto L. Penal”, en el que se hace 

referencia al proceso del Banco del Pacífico y el presunto tráfico de influencias como 

beneficio al acto solucitado: 

2 de agosto del 2023.- 

“Juez Alberto Lino Penal”: envía un archivo adjunto contiene la sentencia del proceso Nro 

09332-2021-04221 (causa de falsedad de instrumento público sigue Banco Pacífico). 

 

6 de septiembre del 2023.- 



“Juez Alberto L. Penal”:  envía un mensaje con archivo adjunto contiene un archivo que 

contiene el curriculum del señor Bryan L. S., hijo del procesado. 

Juez Alberto Lino Penal”:  “Gracias Mayrita..ayudeme con eso”.  

 

15 de septiembre del 2023.- 

“Juez Alberto Lino Penal”: “Mi estimada Mayrita...no se olvide de mi retoño”. 

Mayra Salazar: “Holiiii ya está pasado hay que esperar a fin de mes que aprueben de quito”. 

 

 

De foja 89859 a 90626: Informe Técnico Pericial de Informática Forense que contiene las 

transcripciones de conversaciones del teléfono celular de Alberto L. En primera instancia, 

hace referencia a las acciones de Fiscalía sobre actos de corrupción en el sistema judicial: 

14 de diciembre de 2023.- Alberto L. envía mensajes al contacto “Cariño”: 

“Se decía que el mega operativo se iba hacer en navidad”.  

“Johann M., ortega gonzalez y cevallos están en la mira ...dicen”  

“Mijita...anoche allanaron la casa del Dr. Gaibor...y otros jueces como parte del operativo 

de la negrita”  

“Vea la lista de los investigados....hay unos panas de Santo Domingo...es el vecino de la 

párate de atrás de nuestra casa en el Rancho..es el fiscal Alcivar”  

 

25 de enero de 2024.-  

“Esa audiencia es de lo de Babahoyo”  

“Es de acción extraordinaria en Quito”  

“Si no confirman la sentencia ...no nos pagan nada”  

 

 



De fojas 62868 a 62873: oficio-DP09-UPTH-2024-0639-OF, suscrito por la Coordinadora 

Provincial de Talento Humano Encargada de la Dirección Provincial de Guayas, el mismo 

que contiene un certificado que verifica el traslado administrativo del Juez Ramos Alberto 

L. a la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Guayas. 

 

De fojas 66928 a 66932: versión de Mirian Yesenia R., coordinadora de Gestión Procesal, 

quien señaló que “El cambio administrativo del señor (Ramos Alberto) L. T., bueno, uno de 

los que estuve encargada, se realizó un cambio de la Unidad de Familia a la Unidad Civil, por 

disposición de la máxima autoridad que era en ese momento”.  

 

De fojas 53735 a 53736: versión de Susana Vanessa B. (procesada), en la que señala que 

Mayra Salazar le indicó: “[…] Susy necesito que me ayuden con un sorteo de un amigo mío, 

la causa es la 09332-2021-04221, una acción constitucional en estado de apelación, la cual 

quería que recaiga en un tribunal específico”. 

 




